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arbitrary violation of the constitutional rights of the administrators of justice and their 

secretaries. 
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INTRODUCCIÓN 

A la responsabilidad administrativa dentro del sector público se le otorga gran 

relevancia, dado que a partir de esta pueden desencadenarse sanciones pecuniarias e 

inclusive llegar acciones destitución de los funcionarios públicos, en concordancia 

con la infracción cometida o por la que fue juzgado. Además es importante demostrar 

que el Consejo de la Judicatura como órgano de gobierno, administración, vigilancia 

y disciplina de la  Función Judicial, al  momento de pronunciarse sobre el 

procedimiento de responsabilidad administrativa, en muchas ocasiones vulnera o 

trasgrede la independencia judicial garantizada en la Constitución de la República del 

Ecuador, así como también, la tutela efectiva y seguridad jurídica de las partes 

procesales afectadas, cuando estos pronunciamientos deberían ser imparciales y 

motivados por los preceptos de la Constitución.  

El debido proceso es un derecho fundamental que a su vez engloba una serie de 

garantías, que deben respetarse en todo proceso en el que se determinen derechos y 

obligaciones de las personas. Siendo así que el mismo sirve para que el juzgador 

dentro del rol de sus funciones sea el aplicador directo de las normas dentro de los 

límites de la verdad procesal a través de los medios probatorios, cumpliéndose así un 

juicio justo, imparcial y equitativo. 

La legislación ecuatoriana considera al debido proceso como una garantía, es 

decir reconocida en la Constitución y la ley, mientras que al derecho a la defensa se le 

considera como un principio básico de la tutela efectiva de los derechos. 

Por esta razón, como finalidad de esta investigación es realizar un análisis jurídico 

del debido proceso en procedimientos administrativos sancionadores del Consejo de 

la Judicatura, bajo este contexto se abordarán aspectos dentro del área administrativa 

que por disposición constitucional todos los operadores de justicia, deberán dar fiel 
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cumplimiento de lo contrario someterse al proceso, control y sanción correspondiente 

según la norma aplicable.  

El trabajo de investigación se centra en tres capítulos: 

En el capítulo primero se partirá de la conceptualización, del sector público 

específicamente del Consejo de la Judicatura, y todo lo que bajo este contexto se debe 

conocer para el desarrollo y fundamento de este trabajo;  

En el capítulo segundo se realiza una identificación de todo el contexto legal que 

respalda el desarrollo de esta investigación y bajo el cual se realiza el análisis de los 

casos, a través de un sistemático y descriptivo desarrollo casuístico, lo que permitirá 

la identificación de principios que fueron vulnerados, para el establecimiento de 

conclusiones y recomendaciones necesarias. 

En el último capítulo se desarrolla el análisis casuístico en el cual se idéntica 

casos de estudio en él se encuentra la problemática de estudio y que permitirá la 

identificación de la vulneración de los derechos provocados a servidores judiciales, 

en base al cual se platearan las conclusiones y recomendaciones correspondientes. 
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CAPÍTULO I 

 

DESARROLLO TEÓRICO 

1.1 Debido Proceso  

1.1.1 Antecedentes 

Tiene su origen en el derecho inglés medieval, ya que surge dentro de la carta 

magna de las colonias inglesas, en las mismas se la definía en dos fases, la primera 

mostrando un conjunto de procedimientos donde el legislador y quién tenga la 

potestad de ejecutar la ley, deben observar el cumplimiento de la norma que regulen 

la actividad de los individuos en cumplimiento de las leyes y reglamentos. La 

segunda fase establece los límites del arbitrio que deja la constitución y la ley al 

legislador y operador de justicia, restringiéndoles el ejercicio de sus actividades. 

Evidentemente el derecho al debido proceso es y será común para todo tipo de 

causa y materia, pero es en materia procesal penal donde se constituye su fundamento 

esencial, haciéndolo así un requerimiento fundamental dentro de Derechos Humanos.  

Es así que dentro del debido proceso se ha manifestado la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, estableciendo que todas las personas tenemos derechos en 

igualdad de condiciones, entre los cuales tenemos, a ser escuchados por un tribunal 

competente para la determinación de derechos y obligaciones para el reconocimiento 

de la acusación en materia penal. 
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La declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, el Pacto de 

San José de Costa Rica, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

manifiestan de igual manera el derecho que todo ser humano acusado a ser 

escuchados y, a ser juzgados por Tribunales competentes y establecidos de acuerdo 

con la ley, y en asuntos que determinen derechos y obligaciones de carácter civil.  

Es entonces la exigencia más básica que contiene garantías las mismas que 

poseen el común denominador la existencia, no solo de un proceso legal, sino 

también de un proceso justo que permita al Estado en el ejercicio de hacer justicia y 

al imputado la oportunidad de defenderse. 

1.2 El Debido Proceso en nuestra Legislación  

Nuestra Carta Magna al respecto manifiesta que: 

En todo proceso judicial en donde se vayan a determinar derechos y obligaciones 

de cualquier orden, se garantizará el debido proceso y todas las garantías básicas 

incluidas. 

La Corte Constitucional sobre el debido proceso, dentro del caso N.- 0261-09-EP, 

en sentencia N.- 035-10-sep-CC, Registro Oficial 294, de fecha 6 de octubre del 2010 

resuelve lo siguiente: 

El derecho al debido proceso plasmado en la Constitución de la República del 

Ecuador, es el “que posee toda persona o sujeto justiciable, para poder invocar dentro 

del órgano jurisdiccional el conjunto con los principios fundamentalmente procesales 

y relevantes, para que una causa sea justa, y pueda tramitarse y resolverse con 

genuina igualdad. 
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En este conjunto de ideas se denota que las garantías del debido proceso no solo 

aplican para procesos de carácter judicial, sino que soy de fiel cumplimiento dentro 

de todos los procedimientos en los que el poder público tome decisiones sobre la 

determinación de derechos de las personas, a fin de que sea legal y legítima, 

adoptando así decisiones  que evidentemente determinen derechos de las personas, las 

mismas que deberán ser también enfocadas más allá de su motivación, al fiel 

cumplimiento de las garantías antes mencionadas convirtiéndose así estas en efectivas 

de Derechos Humanos fundamentales. 

1.3 Dentro del Procedimiento Administrativo 

Sea en el ejercicio del poder constitucional, en el ejercicio del poder jurisdiccional 

o en el ejercicio de la potestad disciplinaria por parte de la administración pública, los 

principios del debido proceso procesal tienen como finalidad esencial crear 

condiciones o entornos procesales para evitar arbitrariedades. 

Constituyen pilares fundamentales del debido proceso y el derecho a la defensa, la 

independencia e imparcialidad, siendo estas de importancia puesto que ambas 

demandan remozar dentro de los actos sancionadores administrativos, sin dejar de 

lado los principios de racionalidad, eficiencia y eficacia, conjuntamente con el 

principio de economía procesal, y el principio de proporcionalidad. 

Dentro de la norma ecuatoriana vigente el sumario administrativo, la 

administración pública practica  rol de juez y parte, en el proceso administrativo 

sancionador, siendo este rol el debilitante de la independencia e imparcialidad 

jurídica, y a la misma vez impide el libre ejercicio del principio de igualdad 

pretendida, en aras de que se respete el principio de contradicción; en conclusión, 

dejó en evidencia la existencia de  contrariedad entre el derecho a la defensa y el 

derecho al debido proceso, en Procesos Sancionadores Administrativos. 
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Los sumarios administrativos previstos en la ley de la materia y su Reglamento, 

son identificados como un procedimiento administrativo sancionador, más no un 

proceso de carácter jurisdiccional; de manera equívoca se le confiere la denominación 

de proceso. 

Procedimiento. - Método o modo de tramitar o ejecutar una cosa. 

Proceso. - Conjunto de fases sucesivas de un hecho. 

1.4 Consejo de la Judicatura 

El Consejo Nacional de la Judicatura (CNJ), nació el 21 de diciembre de 1998. Se 

estructuró inicialmente con los recursos existentes de la Corte Suprema de Justicia, 

por lo que careció de autonomía y funcionalidad, lo que limitó el cumplimiento de 

sus atribuciones, además, esta estructura se vio seriamente sometida a influencias 

político partidarias y de grupos, tanto a nivel interno, como externo. La Constitución 

vigente en el 2008, propicia un cambio trascendente de la administración de justicia, 

poniendo en vigencia el actual Código Orgánico de la Función Judicial desde el 9 de 

marzo del 2009, en donde, se otorga al CNJ, la capacidad para que de manera eficaz y 

eficiente pueda transformar y modernizar el sistema judicial en el Ecuador (Ledesma, 

2010).  

Se lo crea con carácter transitorio hasta la designación de nuevos vocales, esta 

fase transitoria se da un paso ordenado, continuando con la ejecución de proyectos de 

desarrollo en marcha y en otros nuevos, así en el cumplimiento de labores de control 

y disciplinarias en el interior de la Función Judicial. Durante los años 2006 al 2009, el 

Consejo Nacional de la Judicatura presentó 3052 denuncias o quejas disciplinarias, 

alcanzando la resolución de 1775, dentro de las cuales se establecieron sanciones 

como: 415 destituciones, 11 remociones, 163 suspensiones sin derecho a sueldo hasta 

por 90 días, 667 multas de hasta 5 salarios másicos unificados y 519 amonestaciones 

escritas. 
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Dentro de lo que corresponde al sector público y según lo establecido en la 

Constitución de la República del Ecuador -art. 100, se procede a la composición de la 

Función Judicial, con especial énfasis en el órgano administrativo; concretamente del 

Consejo Nacional de la Judicatura. Según el Código Orgánico de la Función Judicial, 

el Consejo de la Judicatura “es el órgano único de gobierno, administración disciplina 

y vigilancia de la Función Judicial” (García J. , 2005). Criterio similar se plantea en el 

artículo 264 del Código Orgánico de Función Judicial, en donde se define al Consejo 

Nacional de la Judicatura como “El órgano instrumental que funciona para asegurar 

el correcto, eficiente y coordinado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, 

autónomos y auxiliares” (art. 264). 

Por otra parte, en el Código Orgánico de la Función Judicial en el artículo 264, 

numeral 14, establece como función que el Pleno del Consejo de la Judicatura, en 

donde estipula que: 

Será apto para imponer sanciones tales como suspensión, resarcimiento 

económico o amonestación, en caso de que así lo considere. Además, 

podrá imponer la sanción disciplinaria de destitución a los funcionarios 

judiciales que incurran en alguna falta grave, o de absolverlos; siempre y 

cuando cuenten con el voto conforme de la mayoría de los miembros del 

Pleno. (Código Orgánico de la Función Judicial, 2015, art79). 

Bajo lo anteriormente expuesto el Consejo de la Judicatura se centra su acciones 

en varios ejes entre los que se destacan la lucha contra la corrupción, en donde, los 

jueces deben cumplir y hacer cumplir lo normado y legalmente establecido; la 

independencia judicial interna y externa, así como los funcionarios judiciales deben 

cumplir con las funciones, atribuciones y responsabilidades a ellos asignados deben 

en sus decisiones mantener total ind4ependencia e imparcialidad en la toma de 

decisiones, cuando estos cumplen lo legalmente establecido fortalecen a la institución 

a través de su accionar, así como también con los resultados de la evaluaciones, por 
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esta razón se concluye que la justicia asume un reto importante como es el de cumplir 

con la ciudadanía, lamentablemente durante la época del periodo del expresidente 

Correa, la judicatura se ha convirtió en un organismo de persecución política 

incumplimiento uno de sus principales retos que la administración de justicia sin 

mirar a quien; su esta entidad no cumple con sus funciones de manera oportuna no se 

podrá combatir con la impunidad y corrupción. 

1.4.1 Conformación del Consejo de la Judicatura 

Según el artículo 177 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), 

manifiesta que “La Función Judicial está compuesta por cuatro órganos: autónomos, 

auxiliares, jurisdiccionales y administrativo. La ley determina su estructura, 

funciones, atribuciones, competencias y todo lo necesario para la adecuada 

administración de justicia”. Según lo establecido en el artículo 258 del Código 

Orgánico de la Función Judicial, establece que: 

El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 delegados y sus respectivos 

suplentes, quienes serán elegidos mediante ternas enviadas por el presidente 

de la Corte Nacional de Justicia, cuyo representante lo presidirá; por el 

Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, por la Función Ejecutiva 

y por la Asamblea Nacional. Los delegados mencionados serán elegidos por 

el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a través de un 

proceso público de escrutinio con veeduría y posibilidad de una 

impugnación ciudadana. El procedimiento, plazos y demás elementos del 

proceso serán determinados por el Consejo de Participación y Control 

Social. Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como 

suplentes, durarán en el ejercicio de sus funciones 6 años. El Consejo de la 

Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea Nacional, que podrán 

fiscalizar y juzgar a sus miembros. Los Miembros del Consejo, en caso de 
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ausencia o impedimento, serán sustituidos por sus alternos (Código 

Orgánico de la Función Judicial, 2015, art. 258). 

El Consejo de la Judicatura estructuralmente se encuentra organizado como se 

muestra en los organigramas que se muestran en los anexos 1 y 2. 

De manera similar a toda organización de Estado el Consejo de la Judicatura 

cuenta con estructura debidamente establecida y de acuerdo a lo establecido por la 

Constitución, así como también un periodo de tiempo establecido para cumplir con lo 

dispuesto. La composición desde organismos debe respetar la paridad de género y son 

elegidos bajo un proceso de elección centrado en un concurso de méritos y oposición. 

La designación ya no la realiza a dedo, sino que se e entiende que se debe cumplir 

con lo establecido, pese a todo lo señalado en la actualidad el Consejo de la 

Judicatura refleja acciones ineficientes, por lo que es necesario la aplicación de 

políticas de justicia y sobre todo es importante que se realicen periodos de evaluación 

a los jueces. 

Para el caso de esta investigación es pertinente la determinación de la misión, 

atribuciones, responsabilidades y productos de la unidad de gestión de control 

disciplinario estipulado en la Resolución 0112-2018 en el Pleno del Consejo de la 

Judicatura: 

 

Misión: Ejecutar medidas de control y prevención que permitan el correcto 

desenvolvimiento de los servidores judiciales. 

 

Atribuciones y responsabilidades: 

 

      Elaborar, cumplir, hacer cumplir, investigar, y ejecutar las disposiciones de 

control disciplinario, sus procedimientos e instructivos, políticas institucionales, 

denuncias, quejas y las demás que así lo requiera la autoridad competente. 
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Productos: 

Informes, proyectos, notificaciones, providencias y resoluciones de gestión de los 

sumarios disciplinarios. 

1.5 Responsabilidad Administrativa en la función pública 

Administración viene de la unión del prefijo “ad”, y  “ministrativo”, palabra que 

significa subordinación u obediencia, siendo así que de la misma resulta el concepto 

del accionar de un cargo bajo el mando de otro (Cervantes, Manual de Derecho 

Administrativo, 2017). Dentro de la función pública la responsabilidad administrativa 

tiene gran relevancia, pues su incumplimiento puede generar sanciones pecuniarias e 

incluso llegar a la destitución del funcionario público; de acuerdo a la definición de 

Gómez (2010) la responsabilidad administrativa “es una responsabilidad prejuiciosa, 

que surge como resultado de un conjunto de sucesos que por acción u omisión 

realizan los servidores públicos en el cumplimiento de sus funciones ya sea a título de 

dolo o culpa” (p. 1). 

La administración pública se caracteriza por estar al servicio de los ciudadanos y 

ciudadanas se respalda en principios de honestidad, celeridad, participación, 

honestidad, entre otros. Desde la perspectiva de la teoría de organizaciones, se la 

focaliza como la ciencia sincrética, que consiste en la planificación, organización 

dirección y control de todos y cada uno de los elementos que conforman una 

organización (Borja, 2017). 

La falta administrativa y/o la presunta responsabilidad del servidor público, 

representa el presupuesto procesal que da lugar al procedimiento de responsabilidad 

administrativa de los funcionarios, cada uno de estos presupuestos da lugar a la 

improcedencia del procedimiento, dentro de la estructura de una resolución 

disciplinaria conocida como procedimiento de responsabilidad administrativa. La 

Constitución demanda que el servicio que se debe brindar a la colectividad en toda 
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institución pública debe ser eficiente, eficaz y de calidad, por consiguiente, el sistema 

de control administrativo, debe evidenciar la falla o falta del servicio como sustento 

jurídico del incumplimiento señalado, caso contrario persiste el error de sancionar sin 

fundamento jurídico la simple inobservancia de disposiciones legales (Escobar, 

2016). 

El jurista ecuatoriano Milton Velásquez considera que los jueces deben gozar de 

libertad para su toma de decisiones, pero a la vez ser responsables de sus acciones 

sobre todo si están enmarcadas en mala conducta  y  pudieran lesionar algún derecho 

en particular, por lo que este jurista manifiesta que tanto la  independencia como la 

responsabilidad van de la mano, ya que se considera que sus decisiones están 

apoyadas en su conocimiento y experiencia (Velásquez, 2019). 

En resumen y a criterio del autor, la responsabilidad es un valor propio de los 

seres humanos que se encuentra en la conciencia de los mismos, cuya finalidad es 

administrar, orientar y valorar las consecuencias de las acciones, dentro del plano de 

lo  moral, pero al hacer referencia a la responsabilidad administrativa es aquella que 

adquieren los funcionarios públicos desde el  momento que ingresan a la carrera 

administrativa, de ahí cuando los funcionarios incurren en una responsabilidad 

administrativa, en el momento en que la infracción a sus deberes y obligaciones fuere 

susceptible de aplicación de una medida disciplinaria.  

Además, es importante resaltar que la determinación de responsabilidades en 

razón del cumplimiento de las funciones públicas, trasciende el ámbito jurídico y 

fortalece la ética individual que exige la Sociedad, porque por un lado protege los 

recursos estatales y por otro descalifica al funcionario en cuestión. De ahí que se 

pueden mencionar que el ejercicio de competencia administrativa será eficaz y válido 

solo cuando se dé cumplimiento a todos los presupuestos que se encuentran en la ley, 

falta de uno se dará nulidad de pleno derecho, de ahí que la responsabilidad es 

relevante ya que se encamina al establecimiento de sanciones aquellos servidores 
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judiciales que incurran en una omisión, o excedan sus funciones, y que ésta cause 

perjuicio algún particular. 

1.6 Actos administrativos 

Acerca del acto administrativo, Brewer (2013) considera que:“las 

manifestaciones son de carácter legal que ejecutan los órganos competentes del Poder 

Judicial, Ejecutivo y Legislativo” (p. 487);  mientras que, Gordillo (2017) lo 

considera como “una declaración realizada en ejercicio de la función administrativa, 

que produce efectos jurídicos directos; en contraposición” (p. 193). Casagne (2018), 

lo define como “una declaración realizada por un órgano del Estado, amparada en el 

ejercicio de una potestad administrativa y caracterizada dentro del régimen jurídico” 

(p. 87). 

Personalmente, al realizar el análisis de los diferentes conceptos relacionados 

con el acto administrativo, se observa la existencia de características similares en 

cada uno de ellos que deben ser requisitos esenciales, por esta razón se puede concluir 

que un acto administrativo es aquella decisión unilateral proveniente de la potestad 

administrativa que genera efecto jurídico. 

En contraposición a todo lo anteriormente expuesto, Cervantes Anaya (2010), 

establece que el Estado para el establecimiento de imposiciones de carácter 

imperativo depende de atributos que se clasifican como facultades particulares,  y 

éstas son inherentes a la administración y se los conoce como potestades 

administrativas, que son facultades específicas que son  válidas en caso de que se 

encuentren estipuladas en la Ley,  y que  tienen las administraciones públicas para 

ejecutar sus proyectos, establecer sanciones, orientado a la satisfacción general de los 

ciudadanos, dentro de estas se consideran: 
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Potestad Sancionadora. Se la considera como el instrumento de autoprotección 

de la administración ya que contribuye a conserva el orden jurídico institucional, 

otorgando autoridad a los funcionarios y administradores (Arias , 2015). 

Potestad Disciplinaria.  Se considera como una potestad autónoma capaz de 

conocer y sancionar toda acción u omisión que se encuentre determinada como 

infracción disciplinaria dentro del ordenamiento jurídico vigente (Guzmán , 2017). 

En conclusión, las potestades administrativas son facultades propias de toda 

administración pública que coadyuva a la imposición de sanciones y que dan pie al 

procedimiento administrativo, con la finalidad del establecimiento de culpabilidad o 

no del servidor judicial, en correspondencia con la infracción cometida y/ o faltas 

disciplinarias y que se encuentre debidamente tipificada, estas sanciones serán en 

función de su gravedad. 

1.7 Régimen Disciplinario 

Es importante destacar que algunos autores consideran al Derecho Disciplinario 

dentro del Derecho Administrativo, mientras, que otros lo llaman como Derecho 

Administrativo Disciplinario; indistintamente el régimen disciplinario se lo 

conceptualiza como el conjunto de normas sustanciales y procesales en virtud de 

éstas el Estado garantiza obediencia, disciplina y el cumplimiento ético – moral de los 

servidores públicos, con la finalidad que la función pública tenga un cumplimiento 

transparente, ético e imparcial, Todo funcionario que no cumpla con sus deberes y 

obligaciones deberá ser juzgado observando las garantías del debido proceso, siempre 

y cuando dándole el derecho a la defensa. (Hernández, 2012). 

1.7.1 Potestad Disciplinaria 

Según lo estipulado en el artículo 5 del Reglamento para el ejercicio de la 

Potestad Disciplinaria del Consejo de la Judicatura, “la potestad disciplinaria consiste 
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en la potestad autónoma, de conocer y sancionar toda acción u omisión que se 

encuentre determinada como infracción disciplinaria en el ordenamiento jurídico 

vigente” (art. 5). 

De ahí y a criterio del autor, su finalidad es que previo al procedimiento 

administrativo en donde se resuelva la sanción a los servidores judiciales que no 

cumplan debidamente las funciones, de esta manera se protege a la función judicial. 

Por lo tanto, la potestad disciplinaria se encamina a garantizar que los jueces, fiscales, 

defensores públicos y otros servidores que formen parte del apartado judicial no 

actúen de manera arbitraria sino directamente apegados a la constitución y a las leyes 

que rigen el Estado. En el Estado Ecuatoriano, el Consejo de Judicatura es el 

responsable de ejercer la potestad disciplinaria. Cuando se hace referencia a potestad 

disciplinaria se deben considerar algunos elementos para su preexistencia, estos son 

los sujetos activos y pasivos. 

A criterio del autor, la legitimación que tiene toda organización publica, se 

fundamente en la capacidad que tienes éstas por en la capacidad de la acción pública 

que contribuya a la satisfacción de las demandas sociales, lo que implica priorizar la 

producción y entrega de bienes y servicios a los ciudadanos, según los establecido la 

actividad administrativa que el Consejo de la Judicatura realiza es sometida a la 

juridicidad, por lo que se renueva en la satisfacción del bien común, pero desde la 

perspectiva del régimen de los  derechos humanos, por ello el comportamiento de 

todo servidor público, implica cumplir sus funciones con profesionalismo, eficiencia, 

ética e imparcialidad, para poder adoptar lo que se conoce como debida conducta, 

cada una de las responsabilidades que se asigna a los funcionarios públicos se derivan 

del ejercicio de sus funciones permitiéndoles reformular algunas nociones 

tradicionales que limitaban las consecuencias de una irregular gestión del ámbito 

interno de la administración. 
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1.7.2 Sujetos del proceso disciplinario 

Los sujetos del proceso disciplinario como se mencionó anteriormente son 

activos y pasivos, considera activo al que ejerce la potestad disciplinaria y pasivo, al 

funcionario público suya conducta será examinada. De acuerdo a lo establecido en su 

Reglamento de potestad disciplinaria” (p. 2). 

De acuerdo al artículo 7 “los sujetos activos son: (a) El Pleno Consejo de la 

Judicatura; (b) el/la presidente(a); c) el/la director(a) general del CNJ; (d) el/la 

subdirector(a) de control disciplinario del CNJ; Los/las directoras(as) provinciales del 

control disciplinario; y, (f) los/las coordinadoras(as) de las oficinas provinciales de 

control disciplinario; (Consejo de la Judicatura, 2013, art. 7). 

En el artículo 8 hace mención al sujeto pasivo, que se lo entiende así dentro del 

proceso del sumario que para este caso pueden ser: “(a) la servidora judicial 

sumariado o el ex servidor judicial sumariado; El ex servidora o servidos judicial 

sumariado en los casos en habiendo dejado de pertenecer a la función judicial fuere 

procesado por un acto u omisión omitido durante el ejercicio de su función; y, (c) La 

persona que presente la queja o denuncia correspondiente” (Consejo de la Judicatura, 

2013, art. 8).  

Se refleja que existe una estructura claramente definida dentro del proceso 

disciplinario, quienes tienen como función principal el establecimiento de la 

imposición de sanciones disciplinarias de suspensión temporal o destitución de los 

funcionarios públicos de acuerdo al caso, para que estas funciones tengan la 

efectividad del caso, es necesario contar con un procedimiento, en el cual se analiza 

todos los casos , se investiga la infracción administrativa y en base a sus resultados de 

documento el hecho o acto definido, estableciendo responsabilidades derivadas del 

accionar del servidor público investigado, este se le conoce como sumario 

administrativo. 
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1.8 Sumario administrativo 

Dentro de la Ley Orgánica de Servicio Público, el sumario administrativo se 

constituye como una institución jurídica, ya que posee personalidad jurídica, lo cual 

es importante para el Derecho y la Administración Pública ya que permite instalar el 

proceso sumario administrativo a algún funcionario que ha cometido falta grave, ya 

que agrupa un conjunto de normas relacionadas al régimen disciplinario y el Derecho 

Administrativo. (Jaramillo Hernán, 2015) 

El sumario administrativo debe cumplir con ciertas características entre las que 

se detallan: 

 Legalidad. Todos los procesos deben desarrollarse sobre la base legal; 

 Oralidad. Deben ser orales, es decir los abogados exponen sus fundamentos de 

hecho y derecho 

 Motivación. Es una de las características más importantes, es la argumentación 

jurídica de las partes y de la autoridad nominadora 

 Proporcionalidad. La sanción debe ajustarse a lo que dicta la ley 

De esta forma el sumario administrativo representa un procedimiento que ejerce 

el órgano competente de la Administración Pública previo al dictamen de sanciones 

disciplinarias, según corresponda a la infracción. De acuerdo a este procedimiento no 

solo se protege el interés público del Estado sino también el empleado público puede 

ejercer el derecho constitucional a la legítima defensa, establecida en la Constitución. 

El sumario administrativo cumple una serie de etapas: 

1. Inicio del sumario administrativo. Inicia con un informe de la Unidad 

Administrativa de Talento Humano (UATH), previo a este, existe una 

solicitud al jefe inmediato, posteriormente se analiza el informe y los 
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fundamentos de hecho y derecho, y la autoridad nominadora emite una 

resolución de inicio del proceso. 

2. De investigación. Se indaga falencias cometidas por el funcionario, se revisa 

y valida la documentación, receptando declaraciones, dando seguimiento a 

toda la investigación y a la información proporcionada. 

3. Formulación de cargos. La información recopilada y analizada se utiliza 

para la formulación de cargos, en donde se dan a conocer las faltas cometidas 

por el servidor público sumariado. Aquí se puede desistir de los cargos en 

caso de no existir elementos jurídicos. 

4. Descargos y presentación de pruebas. Se la conoce también como etapa 

contradictoria, en donde el sujeto pasivo está en su derecho de presentar 

pruebas a su favor, para sustentar su inocencia. 

5. Resolutoria. Una vez enviado el dictamen a la autoridad nominadora, este 

analiza y revisa toda la actuación desarrollada en la audiencia y se resuelve el 

cometimiento de la infracción por parte del servidor público o declarando 

sobreseimiento a su favor. 

6. Impugnación y presentación de recursos. Una vez emitida la resolución, se 

presenta el recurso de revisión en vía administrativa, el cual emitirá a la 

máxima autoridad. 

El Estado Ecuatoriano ha podido formalizar dicho proceso, a raíz de la 

promulgación de la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento, la misma 

que regulariza el servicio público y a los funcionarios públicos, en relación a sus 

actuaciones, siendo así que el sumario administrativo se vuelve la institución jurídica 

que alinea el procedimiento mencionado y las garantías para su estricta aplicación.  

De conformidad con el Código Orgánico de la Función Judicial, en concordancia 

con el Reglamento de Potestad Disciplinaria del Consejo de la Judicatura, el 
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funcionario judicial en cumplimiento de sus actividades comete una infracción 

cuando el mismo sus deberes, excede sus atribuciones, previstas en la normativa 

mencionada anteriormente, por esta razón es necesario, mencionar que para que la 

conducta de un  funcionario público sea considerada como una infracción o falta 

disciplinaria , éste debe encontrarse estipulada en el Código Orgánico de la Función 

Judicial, caso contrario esta no se la puede establecer como tal; por tal razón en el 

artículo 107, 108 y 109, se describen el tipo de infracciones existentes: 

a. Infracción Leve. En este caso al funcionario público se le impone una 

amonestación escrita o sanción pecuniaria (Consejo de la Judicatura, 2013, art. 

107). 

b. Infracción Grave. Al funcionario público se impone una sanción de suspensión 

(Consejo de la Judicatura, 2013, art. 108). 

c. Infracción Gravísima.  En este caso el funcionario público es destituido de su 

cargo (Consejo de la Judicatura, 2013, art. 109). 
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CAPÍTULO II 

 

DESARROLLO LEGAL 

 

2.1.Antecedentes 

 

La administración pública consiste en la satisfacción de necesidades generales, en 

aras del bien común; por ello, su adecuado ejercicio requiere del cumplimiento de 

actividades.  A partir de ello y con apego al principio de legalidad, como deber 

jurídico se puede dar por iniciado un procedimiento administrativo sancionatorio en 

todos y en cada uno de los casos en el que se incurriera una infracción. 

En el Ecuador la garantía del debido proceso se consagra en la Constitución, 

garantía que brinda protección a las personas contra el abusivo ejercicio del poder 

público, como también lo mencionan los Convenios y Tratados Internacionales, que 

en texto anterior pudimos hacer mención. La violación de esta garantía en cualquier 

materia causa daño de manera directa o indirecta al titular del derecho, en materia 

administrativa existe varias vías para reclamar la resolución sumarial, tenemos la vía 

contencioso administrativa, y como ultima ratio inclusive la acción extraordinaria de 

protección como se ha mencionado en basta jurisprudencia de la Corte 

Constitucional. 

El presente trabajo se fundamenta en la Constitución de la República del Ecuador, 

el Código Orgánico de la Función Judicial, la Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, Reglamento para el Ejercicio de la potestad 

Disciplinaria del Consejo de la Judicatura, que estipula el nacimiento de los 

Procedimientos Administrativos Sancionadores del Consejo de la Judicatura. 
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2.2.La Constitución de la República del Ecuador, Garantías a los Servidores 

Públicos 

Se hace referencia dentro de la Constitución del Ecuador, que servidores públicos 

pueden ser todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, y 

presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del ámbito o sector 

público. 

El derecho administrativo dentro del marco constitucional, está contemplado 

manifestando que la administración pública supone un servicio a la colectividad 

ecuatoriana, gobernado por los principios de eficacia, calidad, transparencia, 

eficiencia, jerarquía, desconcentración, coordinación, descentralización, 

participación, planificación y evaluación. El ingreso, ascenso en la carrera 

administrativa se realizará a través de concurso de méritos y oposición, claramente 

con excepción de los servidores públicos de elección popular o de libre 

nombramiento y remoción.  

Si bien es cierto el derecho al trabajo posee elementos adquiridos, irrenunciables e 

inviolables, conjuntamente con sus responsabilidades que son frente del 

cumplimiento de las funciones asignadas, las mismas que se encuentran expresadas 

en la ley y sus reglamentos que regulan los procedimientos de la prestación del 

servicio. 

En estas mismas líneas no se puede dejar de mencionar que el desconocimiento de 

los deberes y obligaciones de los servidores públicos expresados en el lay y sus 

reglamentos, significa dar inicio al sumario administrativo, siendo que al tener 

conocimiento de las mismas estaríamos dentro de una ejecución adecuada, 

responsable, y eficiente de las actividades que desempeñan los funcionarios públicos. 

De manera general estaríamos a que gran parte de los servidores públicos 

desconocen sus deberes y derechos, en tal sentido hace esto que el cometimiento de 
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faltas, o incumplimiento de los reglamentos disciplinarios, tenga mayor incidencia 

generándose así sanciones, infracciones, lo que conlleva a que directamente se vea 

afectado no solo su trabajo sino también el ejercicio de la administración pública. 

Dentro ya del procedimiento del Sumario Administrativo, y haciendo efectivo las 

garantías de las que hemos venido haciendo su análisis de ninguna manera en todas 

sus etapas el funcionario podría quedar en indefensión, haciendo legitimo también la 

contradicción de acuerdo a las investigaciones realizadas, mismas que se basará en 

los documentos y testimonios para la comprobación de los hechos. 

2.3.Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

La Ley Orgánico de Servicio Público establece una serie de garantías a los 

servidores pertenecientes a la administración pública a fin de garantizar el 

cumplimiento de sus funciones en virtud a los principios determinados en el artículo 

primero de dicha normativa como lo son el de “calidad, calidez, competitividad, 

continuidad, descentralización, desconcentración, eficacia, eficiencia, equidad, 

igualdad, jerarquía, lealtad, oportunidad, participación, racionalidad, responsabilidad, 

solidaridad, transparencia”. (Asamblea Nacional del Ecuador, Ley Orgánica del 

Servicio Público, 2010) 

La Ley Orgánica de Servicio Público, manifiesta, que el servidor público es toda 

persona natural legalmente nombrada para prestar servicios remunerados en 

instituciones de Derecho Público o de instituciones del Derecho Privado, con 

finalidad social o pública, por lo que, considero que el primer principio para sustentar 

esta ley debe ser la prioridad de los derechos de los ciudadanos, el mismo que indica 

que los procesos de trabajo tendrán como prioridad la plena vigencia de los derechos 

consagrados en la Constitución y la satisfacción de los ciudadanos y su buen vivir; la 

responsabilidad es otro principio; las empresas, instituciones y organismos que 

otorguen bienes y servicios públicos responderán civil o penalmente por los daños o 
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perjuicios causados a las personas por negligencia o descuido en la atención. “El 

Derecho Público es el derecho aplicable a todas las relaciones humanas y sociales en 

las cuales el Estado entra en juego, de esta apreciación, se identifica el Derecho 

Administrativo, que es una rama del Derecho Público Interno, éste es público porque 

no existe lucro, e interno porque es diferente del internacional y está compuesto por 

normas jurídicas que regulan la actividad administrativa del Poder Ejecutivo y la 

actividad materialmente administrativa del Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y de 

los entes públicos no estatales”. (Asamblea Nacional del Ecuador, Ley Orgánica del 

Servicio Público, 2010) 

En el artículo 24 de la LOSEP se menciona las prohibiciones de los y las 

servidores (as) públicos:   

a) Abandonar injustificadamente su trabajo; b) Ejercer otro cargo o desempeñar 

actividades extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado como horario de 

trabajo para el desempeño de sus labores, excepto quienes sean autorizados para 

realizar sus estudios o ejercer la docencia en las universidades e instituciones 

politécnicas del país, siempre y cuando esto no interrumpa el cumplimiento de la 

totalidad de la jornada de trabajo o en los casos establecidos en la presente Ley; 

c) Retardar o negar en forma injustificada el oportuno despacho de los asuntos o 

la prestación del servicio a que está obligado de acuerdo a las funciones de su 

cargo; d) Privilegiar en la prestación de servicios a familiares y personas 

recomendadas por superiores, salvo los casos de personas inmersas en grupos de 

atención prioritaria, debidamente justificadas; e) Ordenar la asistencia a actos 

públicos de respaldo político de cualquier naturaleza o utilizar, con este y otros 

fines, bienes del Estado; f) Abusar de la autoridad que le confiere el puesto para 

coartar la libertad de sufragio, asociación u otras garantías constitucionales; g) 

Ejercer actividades electorales, en uso de sus funciones o aprovecharse de ellas 

para esos fines; h) Paralizar a cualquier título los servicios públicos, en especial 

los de salud, educación, justicia y seguridad social; energía eléctrica, agua 
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potable y alcantarillado, procesamiento, transporte y distribución de 

hidrocarburos y sus derivados; transportación pública, saneamiento ambiental, 

bomberos, correos y telecomunicaciones; i) Mantener relaciones comerciales, 

societarias o financieras, directa o indirectamente, con contribuyentes o 

contratistas de cualquier institución del Estado, en los casos en que el servidor 

público, en razón de sus funciones, deba atender personalmente dichos asuntos; j) 

Resolver asuntos, intervenir , emitir informes, gestionar, tramitar o suscribir 

convenios o contratos con el Estado, por si o por interpuesta persona u obtener 

cualquier beneficio que implique privilegios para el servidor o servidora, su 

cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida, sus parientes 

hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Esta prohibición 

se aplicará también para empresas, sociedades o personas jurídicas en las que el 

servidor o servidora, su cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente 

reconocida, sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad tengan interés; k) Solicitar, aceptar o recibir, de cualquier manera, 

dádivas, recompensas, regalos o contribuciones en especies, bienes o dinero, 

privilegios y ventajas en razón de sus funciones, para sí, sus superiores o de sus 

subalternos; sin perjuicio de que estos actos constituyan delitos tales como: 

peculado, cohecho, concusión, extorsión o enriquecimiento ilícito; l) Percibir 

remuneración o ingresos complementarios, ya sea con nombramiento o contrato, 

sin prestar servicios efectivos o desempeñar labor específica alguna, conforme a 

la normativa de la respectiva institución; m) Negar las vacaciones 

injustificadamente a las servidoras y servidores públicos; y, n)Nota: Inciso 

omitido en la secuencia del texto. ñ) Las demás establecidas por la Constitución 

de la República, las leyes y los reglamentos (art. 24). 

En el art. 42 de la LOSEP, se establecen los tipos de faltas disciplinarias, que 

este caso las clasifica en dos: 
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a) Faltas Leves. Son las acciones u omisiones ejecutadas de manera leve por 

descuido o desconocimiento, estas no alterarían o perjudicaran gravemente el 

avance y desenvolvimiento del servicio. 

 

b) Faltas Graves. Son las acciones u omisiones realizadas de manera grave y 

que vayan en contra del ordenamiento jurídico como consecuencia alteraran 

gravemente el orden institucional.  

Así como se establecen los tipos de faltas, se estipula en el art. 43 de la LOSEP 

las sanciones disciplinarias en correspondencia con el orden de gravedad y las 

clasifica en cinco: 

a) Amonestación verbal; 

b) Amonestación escrita; 

c) Sanción pecuniaria administrativa; 

d) Suspensión temporal sin goce de remuneración; y, 

e) Destitución 

En sí, el art. 44 de la Ley Orgánica del Servicio Público establece del Sumario 

Administrativo lo siguiente:  

Es el proceso administrativo, oral y motivado por el cual la administración 

pública determinará o no el cometimiento, de las faltas administrativas 

establecidas en la presente Ley, por parte de una servidora o servidor público. Su 

procedimiento se normará en el Reglamento General de esta Ley. El sumario 

administrativo se ejecutará en aplicación de las garantías al debido proceso, 

respeto al derecho a la defensa y aplicación del principio de que en caso de duda 

prevalecerá lo más favorable a la servidora o servidor. De determinarse 

responsabilidades administrativas, se impondrán las sanciones señaladas en la 

presente Ley. De establecerse responsabilidades civiles o penales, la autoridad 

nominadora correrá traslado a los órganos de justicia competentes (art. 44). 
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En el art. 60 de la LOSEP, en el segundo párrafo se menciona que el debido 

proceso se llevará a cabo bajo los principios de racionalización, priorización, 

optimización y funcionalidad, respondiendo a instancias de diagnóstico y evaluación 

(art. 60). 

2.4.Principios de la potestad disciplinaria 

En el artículo 169 de la Constitución prescribe “El sistema procesal es un medio 

para la realización de la justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de 

simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y 

harán efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la 

sola omisión de formalidades” (p. 95),  

Una vez que se analiza todos los elementos relevantes del procedimiento 

administrativo y de la  potestad disciplinaria, estas no solo están formadas por normas 

positivas sino también por principios generales del debido proceso que contribuyen a 

la articulación, interpretación, y complementación de estas normas; en consecuencia, 

los principios deben ser aplicados para complementar las normas jurídicas, que 

justifiquen la existencia del procedimiento administrativo, en nuestra Carta Magna 

dentro del procedimiento administrativo están legalmente reconocidos los siguientes 

principios: 

 Principio de legalidad. Ejerce el fiel cumplimiento dentro de un procedimiento lo 

dispuesto por la ley, en referencia al derecho de inocencia, defensa y 

contradicción dentro del procedimiento. 

 Principio de Proporcionalidad. Al dictar el acto de imposición de la sanción, sino 

también al establecerse la correspondiente previsión normativa. 

 Principio de Economía procesal. Cuando en el procedimiento se obtiene el 

máximo rendimiento con el mínimo gasto y tiempo. 
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 Principio de concentración. Su finalidad es acelerar el proceso disciplinario, 

eliminando aquellos trámites que no son indispensables. 

 Principio de oficiosidad. La autoridad del proceso puede impulsar la sustanciación 

del proceso disciplinario y conceder la facultad para la actuación de pruebas 

oportunas. 

 Principio de celeridad. Son aquellas normas que impiden la prolongación de los 

plazos, términos y eliminan los trámites superfluos u onerosos. 

 Principio de oportunidad. Hace mención a la conformidad del acusado dentro del 

proceso penal. 

 Principio de transparencia. Hace mención al derecho al acceso de la información 

pública, esto es, el acceso a la documentación pública. 

 Principio del debido proceso. Se dé el cumplimiento con las garantías del debido 

proceso, conforme con lo estipulado en el texto constitucional. 

 Principio del derecho a la defensa. Las partes en un proceso tienen derecho a 

proponer toda clase de pruebas e intervenir en la práctica de las mismas. 

 Principio de contradicción. La posibilidad que tienen las partes de cuestionar 

preventivamente todo aquello que pueda luego influir en la decisión final de una 

resolución dictada por la autoridad sancionadora (art. 76). 

 

2.5.Infracción Disciplinaria 

Resulta importante distinguir entre falta disciplinaria y delito, la primera es 

cuando se comete una infracción administrativa y el segundo, cuando se comete una 

infracción penal tipificada como tal. 

“Las infracciones disciplinarias, son el conjunto de actos u omisiones definidos 

por el legislador, que ocasiona el incumplimiento de la obligación administrativa” 

(Hernández, 2012).  
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En la legislación ecuatoriana, de acuerdo a lo estipulado en el Código Orgánico 

de la Función Judicial y el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Disciplinaria 

del Consejo de la Judicatura, un funcionario público incurre en falta disciplinaria, 

cuando incumple con sus deberes y funciones legalmente establecidas: 

Tabla 1. Infracciones Disciplinarias 

Infracciones Leves  Infracciones Graves  Infracciones Gravísimas  

1. Incurrir en tres o más 

faltas injustificadas de 

puntualidad o atrasos al 

trabajo, siempre que no 

excedan de cinco en un 

mismo mes, o tres o más 

abandonos de la oficina en 

horario de trabajo;  

2. Recibir a una de las 

partes o a su defensor para 

tratar asuntos relativos a la 

causa;  

3. Desempeñar 

actividades extrañas a las 

funciones que le corresponden 

durante las horas de trabajo;  

4. Agredir de palabra o 

por escrito a sus compañeros 

o a otros servidores de la 

Función Judicial;  

5. Incurrir en negativa o 

retardo injustificado leve en la 

prestación del servicio que 

está obligado;  

6. No remitir la 

información a la que está 

obligado el servidor o la 

servidora judicial;  

7. Utilizar las 

instalaciones de trabajo para 

organizar reuniones o actos 

ajenos a su función;  

8. Realizar actividades de 

compraventa de bienes o 

servicios en las instalaciones 

de trabajo;  

9. Ocasionar daño leve a 

los bienes de la Función 

Judicial, particularmente los 

informáticos; y,  

10. Haberse aceptado la 

recusación en un proceso por 

1. Agredir de palabra o por 

escrito, siempre que los 

términos empleados 

constituyan injuria grave; 

2. Acudir en estado de ebriedad 

o bajo el efecto de sustancias 

estupefacientes al lugar de 

trabajo; o consumir bebidas 

alcohólicas o sustancias 

estupefacientes en el lugar de 

trabajo;  

3. Propiciar, organizar o ser 

activista en paralizaciones del 

servicio de justicia;  

4. Causar daño grave en 

equipos, documentos, 

expedientes, enseres y demás 

bienes;  

5. Reincidir en la omisión del 

envío de la información a la 

que está obligado el servidor 

judicial;  

6. No firmar intencionalmente 

actas, providencias o 

diligencias judiciales;  

7. Dejar caducar la prisión 

preventiva; y,  

8. No haber fundamentado 

debidamente sus actos 

administrativos, resoluciones 

o sentencias, según 

corresponda;  

9. Quien no notifique 

oportunamente providencias, 

resoluciones y actos 

administrativos, decretos, 

autos y sentencias.  

10. La reiteración de estas 

faltas por tres ocasiones en un 

período de un año, será 

motivo de destitución. 

1. Vulnerar, a pretexto de 

ejercer facultad de 

supervisión, la independencia 

interna de las servidoras de la 

Función Judicial;  

2. Abandonar el trabajo por más 

de tres días laborables 

consecutivos o por más de 

cinco no consecutivos 

injustificados en un mismo 

mes;  

3. Haber sido sancionado 

disciplinariamente con 

sanción pecuniaria por más 

de tres veces en el lapso de 

un año;  

4. Retener indebidamente 

documentos, procesos o 

bienes de la Función Judicial  

5. Introducir 

extemporáneamente 

documentos al proceso o 

sustituirlos;  

6.  Ejercer la libre profesión de 

abogado directamente o por 

interpuesta persona;  

7. Intervenir en las causas que 

debe actuar, como Juez, 

fiscal o defensor público, con 

dolo, manifiesta negligencia 

o error inexcusable;  

8. Haber recibido condena en 

firme como autor o cómplice 

de un delito doloso reprimido 

con pena de privación de la 

libertad.  

9. Proporcionar información 

falsa o utilizar documentos;  

10. Acosar sexualmente a sus 

inferiores jerárquicos, 

compañeros de trabajo o 
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retardo injustificado en el 

despacho. 

usuarios del servicio,  

11. Solicitar o recibir 

préstamos en dinero u otros 

bienes, favores o servicios 

12. Manipular o atentar 

gravemente contra el sistema 

informático de la Función 

Judicial;  

13. Ejecutar en forma irregular 

el sorteo de causas;  

14. Revelar, antes de la 

práctica de la diligencia de 

confesión, el contenido de las 

posiciones presentadas en 

sobre cerrado;  

15. No cobrar las tasas por 

servicios notariales, y,  

16. Revelar información sobre 

actos investigativos que por 

su naturaleza puedan 

favorecer o perjudicar.  

17. No comparecer a una 

audiencia, excepto por caso 

fortuito o fuerza mayor.  
18. No citar o notificar a las 

personas investigadas cuando 

lo han solicitado en las 

investigaciones previas 

Fuente: (Asamblea Nacional del Ecuador, Código Orgánico de la Función Judicial Vigente, 2015) 

Elaborado por: Montesdeoca Iván, 2019 

2.6.Sanciones Disciplinarias 

Para Eduardo García de Enterría, la sanción administrativa es “un mal infligido 

por la administración al administrado como consecuencia de una conducta ilegal” 

(García E. , 2017). En el artículo 105 del Código Orgánico de la Función Judicial, 

tipifica cuatro tipos de clases de sanciones disciplinarias:  

Tabla 2. Principios de la potestad disciplinaria 

Sanciones Descripción 

Amonestación escrita 
Advertencia o llamada de atención sobre un 

error o falta antes de tomar una decisión 

Sanción pecuniaria no mayor al 10% de la 

remuneración mensual 

Se castiga al procesado en su patrimonio 

Suspensión del cargo, sin goce de Cesación temporal del ejercicio de sus 
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remuneración por un plazo de 30 días funciones 

Destitución del cargo Cesar o suspender a una persona de su cargo 

Fuente: (Consejo de la Judicatura, 2013, art. 105) 

Elaborado por: Montesdeoca Iván, 2019 

 

2.7.Procedimiento del Sumario Administrativo de acuerdo al Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Servicio Público 

Uno de los ejes fundamentales del Derecho Administrativo constituye el 

procedimiento administrativo, esto garantiza a los ciudadanos la ejecución de trámites 

administrativos frente a un organismo público y que estos se realicen de manera 

rigurosa e imparcial, representan una serie de pasos e involucra dentro del sistema 

administrativo gubernamental, el desarrollo formal de acciones por las cuales el 

Estado interviene en la administración pública y establecer el marco jurídico y 

normativo. Está relacionado directamente con la tutela efectiva en la administración 

pública y su finalidad es la del control de la legalidad de todos los actos y hechos 

administrativos (Couture, 2014).  

El artículo 91 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público 

dispone que se deberán cumplir con las siguientes acciones previas:  

1. Cuando viniere en conocimiento de una autoridad, funcionario o servidor la 

presunción de la comisión de una falta disciplinaria grave por parte de la o el 

servidor de la institución, tal información será remitida a la UATH para el 

estudio y análisis de los hechos que presuntamente se imputan; (Asamblea 

Nacional del Ecuador, Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio 

Público, 2016) 

2. Conocido y analizado por la UATH estos hechos, en el término de tres días 

informará a la autoridad nominadora o su delegado sobre la procedencia de 

iniciar el sumario administrativo, consignando los fundamentos de hecho y 

de derecho y los documentos de respaldo, en el caso que hubiere lugar, dicho 
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informe no tendrá el carácter de vinculante; y, (Asamblea Nacional del 

Ecuador, Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, 2016) 

3. Recibido el informe, la autoridad nominadora o su delegado mediante 

providencia, dispondrá a la UATH, de ser el caso, el inicio del sumario 

administrativo, en el término de 5 días. (Asamblea Nacional del Ecuador, 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, 2016) 

Después de todo lo analizado es de suma importancia realizar ciertas reflexiones 

acerca del tema de investigación: 

La actividad administrativa sometida a la juridicidad, se renueva en la 

satisfacción del bien común cuyo alcance, desde la perspectiva del régimen de 

derechos humanos, La actividad administrativa sometida a la juridicidad, se 

renueva en la satisfacción del bien común cuyo alcance, desde la perspectiva del 

régimen de derechos humanos. 

 
Figura 1. Procedimiento administrativo 

Fuente: (Yépez, 2017) 

Elaborado por: Montesdeoca Iván, 2019 

 

Condiciones previas 

Informe UATH 

Auto inicio sumario 

Auto de llamamiento a 
sumario administrativo 

Contestación 

Elementos de descargo 

Audiencia oral 

Sustencación de pruebas 

informe de 
conclusiones y 

recomendaciones 

No tendrá caracter 
vinculante 

Providencia 

Impondrá sanción 
respectivs 
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En los sumarios administrativos para poder ejercer la acción disciplinaria en contra 

del funcionario público, se respeta el debido proceso consagrado en el artículo 76 de 

la Constitución de la República, lo que dicta el artículo 41 de la Ley orgánica de 

Servicio Público (LOSEP); el Reglamento General en su artículo 92 literal d. 
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CAPÍTULO III 

DESARROLLO CASUÍSTICO 

 

3.1. Caso Número 1 

 

El presente caso es un expediente administrativo que se apertura para análisis, 

revisión, y sanción, debido a la denuncia presentada por parte de un usuario externo, 

en contra de los funcionarios Judiciales del Consejo de la Judicatura de Tungurahua, 

Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Ambato, la misma que 

se detalla a continuación: 

 

QUEJA/DENUNCIA: No 2018-0010I-JAV 

 

SUMARIADOS: Dra. Elida Beatriz Pérez Sánchez, Dr. Galo Rafael Montesdeoca 

Espín, Abg. Diego Fernando Tubón Morales, Ing. Mayra Alejandra Lema Barahona. 

CARGO: Jueza, secretario, Ayudante Judicial de la Unidad Judicial de Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia de Ambato y Coordinadora de la torre 1 del Complejo 

Judicial Ambato.  

CAUSA: art. 109, 7 Código Orgánico de la Función Judicial Manifiesta Negligencia 

DENUNCIANTE: Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Tungurahua 

COORDINADORA: Abg. Deisy Galarza 

DIRECCION PROVINCIAL: Dra. Linda Amancha
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SECRETARIO: Dr. Fernando Galarza 

FECHA DE INGRESO: 30 de enero del 2018 

 

3.1.1. Factor de Análisis de Hechos 

 

1. El caso que nos acoge es el de una denuncia presentada en contra de los 

funcionarios judiciales de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia por cuanto la apertura del expediente disciplinario está dirigida a la 

Dra. Elida Beatriz Pérez Sánchez en calidad de Jueza, Dr. Galo Rafael Montesdeoca 

Espín en calidad de Secretario, Abg. Diego Fernando Tubón Morales en calidad de 

Ayudante Judicial de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de 

Ambato, y la  Ing. Mayra Alejandra Lema Barahona Coordinadora de la torre 1 del 

Complejo Judicial Ambato. Quien apertura el informe de investigación para inicio del 

proceso administrativo es la Dra. Linda Amancha Directora Provincial en ese 

entonces de consejo de la Judicatura de la Provincia, mediante 

Denuncia/Queja/Oficio No 2018-0010I-JAV, con fecha de ingreso del 30 de enero 

del 2018. 

2.     Relación de los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del 

procedimiento, su posible calificación y las sanciones que puedan corresponder. 

 Según información confiable en el que se pone en conocimiento de esta 

dirección provincial mediante oficio número 002-LJ-SZT18, escrito por el sargento 

de policía Marcelo Atacushi Ushca, escolta policial del Complejo Judicial Ambato y 

sus anexos sobre la Doctora Elida Beatriz Pérez Sánchez, Doctor Galo Rafael 

Montesdeoca Espín, Abogado Diego Fernando Turón Morales, por sus actuaciones 

como jueza, secretario y ayudante judicial, de la Unidad Familia Mujer Niñez y 

Adolescencia de Ambato respectivamente y la Ingeniera Mayra Alejandra Lema 

Barahona por sus actuaciones como coordinadora de la unidad judicial número dos de 

la dirección provincial del Consejo de la judicatura, en el ejercicio de sus funciones 

dentro del proceso judicial número 18202-2013-18528, y puestas en conocimiento 
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mediante el parte policial número ese u RCP94717676 de fecha 23 de enero de 2018, 

suscrita por el sargento de policía Marcelo Atacushi Ushca, Cabo de policía Walther 

Israel Jumbo Maisanche, acabo de policía Karina Tatiana Arias Constante y policía 

José Roberto Moya Chicaiza, en el que establece :”... se acercó a mi persona a la 

señora Torres Castro Elizabeth de Lourdes, manifestando que tenía una boleta de 

apremio número 2017-010 150 2.1-AP emitida por la señora jueza Pérez Sánchez 

Elida Beatriz en contra del señor Loaiza Almeida Javier Eduardo indicándome 

además que tenía una audiencia en la unidad de la familia mujer niñez y adolescencia 

en la torre 1sala 6, motivo por el cual mencionado ciudadano estaba por ingresar al 

interior del complejo judicial; Indicándole que le brindáramos la respectiva 

colaboración cuando el mencionado ciudadano haya culminado dicha diligencia, 

luego de lo cual y pasado unos minutos nuevamente se acercó la señora interesada 

indicándome que el señor Javier Loaiza ya se encuentra en la sala de audiencia y que 

presumiblemente ha ingresado por alguna de las puertas de acceso exclusivo de los 

señores funcionarios  pertenecientes a esta unidad  judicial, por lo que se procedió a 

indicar al personal policial de la escolta judicial que estén pendientes de la salida del 

señor antes indicado ya que tiene una orden de detención vigente, asimismo el móvil 

Delta 9 Ambato 1 al mando del señor Sargento Galo Vázquez y conductor señor 

policía Cabezas Luis y el señor Yankee 4 cabo Quinatoa, llegan a colaborar en el 

respectivo procedimiento mismo que se reparte a las puertas de salida principales, de 

la de la misma manera a la señora cabo de policía Tatiana Arias fue asignada a la 

parte posterior de la sala de audiencia número 6, en donde al llegar a lugar se le 

acerca el señor secretario abogado Galo Rafael Montesdeoca Espín para indicarle que 

ya se había coordinado el ingreso y salida de dicha persona, por los accesos 

restringidos, ya que la señora jueza abogada de la Beatriz Pérez Sánchez había 

garantizado la seguridad del señor para que no se proceda a la detención de dicho 

ciudadano, de la misma manera se le había acercado el señor ayudante judicial 

abogado Diego Fernando Tubón Morales, a indicarle que habían coordinado con la 

señora ingeniera Mayra Alejandra Lema Barahona coordinadora de la unidad de la 

familia mujer niñez y adolescencia, el ingreso y salida con previa autorización de la 
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misma, y siendo las 12 horas 38 minutos mediante llamada telefónica la señora Cabo 

Arias Tatiana me informó que se culmina  la audiencia del señor Torres Javier; y que 

proceden los señores funcionarios judiciales: Jueza Doctora Elida Beatriz Pérez 

Sánchez,  Secretario Doctor Galo Rafael Montesdeoca Espín, Ayudante Judicial 

Abogado Diego Fernando Turón Morales, a bajarle por el ascensor interno de uso 

exclusivo para señores funcionarios judiciales hacia el garaje por lo que me traslade 

hacia el mencionado garaje en donde pude observar la presencia de los mencionados 

funcionarios judiciales y una persona ajena al complejo judicial que se quedó parado 

en la puerta de ingreso a las gradas de la Torre 1, los señores funcionarios se suben a 

un vehículo para salir del complejo por lo que procedo a detenerle la marcha del 

mismo en ese momento se baja del vehículo la señora jueza Elida Beatriz Pérez, 

diciendo:  yo garantice al ciudadano Loaiza Javier su libertad para que posterior 

pueda hacer uso de su defensa, en ese instante ingreso el señor Sargento de policía 

Galo Vásquez de la unidad Delta Nuevo Ambato 1, el cual le indicó a la señora jueza 

que no podía interferir con la labor policial acto seguido ingresa el señor Yaqui cuatro 

cabo quien actúa el mismo que el observar que el ciudadano que se quedó parado en 

la puerta de ingreso era el señor Loaiza Almeida  Javier Eduardo y que procede de 

tornar en precipitada carrera por las gradas hacia la planta baja, salen en su 

persecución dándole alcance en el pasillo del archivo, lugar hasta donde varios 

familiares de las dos partes aprovechando de la situación habían ingresado 

arbitrariamente por lo que se les procede a retirar ...” 

 

3.1.2. Factor de Análisis Legal 

La responsabilidad administrativa de los servidores públicos judiciales, nace 

evidentemente de la norma constitucional que prescribe que los mismos no están 

exentos de responsabilidad a razón de sus actos u omisiones en el ejercicio de sus 

funciones, plenamente descrito en el artículo 233 de la Constitución de la Republica. 

Declarada por el órgano competente, en decir no se puede hablar de responsabilidad 

administrativa sin hacer mención del órgano administrativo a quien corresponde 
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declararla, es decir que dentro del caso en análisis el órgano que tiene potestad de 

sancionar administrativamente es el Consejo de la Judicatura, por expreso mandato 

del numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la República en concordancia 

con el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial. 

El principio de la debida diligencia está contemplado en la Constitución del Ecuador 

en su artículo 172, reconocido también en el artículo 15 del Código Orgánico de la 

Función Judicial, dentro del expediente de análisis se les imputa a los servidores 

judiciales sumariados una presunta responsabilidad administrativa por cuanto habrían 

permito que el Señor Javier Eduardo Loaiza Almeida, parte demanda dentro del 

expediente de alimentos nro. 18202-2013-18528, ingrese a la instalaciones internas 

del Complejo Judicial de Ambato a lugar de accesos restringido (subsuelo), a fin de 

que nos sea retenido por boleta de apremio dictada en su contra, permitiendo así los 

sumariados la salida del Señor Javier Eduardo Loaiza Almeida sin que sea detenido. 

 

3.1.3. Factor de Análisis Probatorio 

 

Dentro procedimiento administrativo sancionador la carga de la prueba corresponde a 

la administración pública, constan dentro del expediente prueba documental amplia 

como son originales de memorandos donde los sumariados justifican su accionar, 

extractos de la audiencia de alimentos en mención, copia certificada de la boleta de 

apremio, los partes policiales, así mismo como prueba testimonial constan de las 

versiones rendidas de los sumariados, de los cabos. de policía, de la parte actora del 

juicio de alimentos en mencionado, de la coordinadora de la Unidad Judicial de la 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Ambato, destacándose 

así que los hechos contra de los sumariados  han sido probados firmemente en 

resolución, vinculando la responsabilidad de los mismos y la sanción pertinente, cabe 

recalar que los documentos públicos presentados como prueba han observado los 

requisitos legales, teniendo así valor probatorio, haciendo así que su derecho legítimo 

a la defensa tenga fiel cumplimento, igual el valor probatorio de las actuaciones y 
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tareas de investigación. En la resolución no se pueden aceptar hechos distintos a los 

determinados en el curso del procedimiento. 

3.2. Caso Número 2  

  

El presente caso es un expediente administrativo que se apertura para análisis, 

revisión, y sanción, debido a la denuncia presentada por parte de un usuario externo, 

en contra de los funcionarios Judiciales del Consejo de la Judicatura de Tungurahua, 

Unidad Judicial Civil de Ambato, la misma que se detalla a continuación: 

QUEJA/DENUNCIA: No 2017-01510-JAV 

SUMARIADOS: Dr. Jorge Humberto Barba Galarza 

CARGO: secretario de la Judicial de la Unidad Judicial Civil del Complejo Judicial 

Ambato.  

CAUSA: art. 127 Código Orgánico de la Función Judicial  

DENUNCIANTE: Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Tungurahua 

COORDINADORA: Abg. Deisy Galarza 

DIRECCION PROVINCIAL: Dra. Linda Amancha 

SECRETARIO: Dr. Fernando Galarza 

FECHA DE INGRESO: 20 de DICIEMBRE del 2017 

FECHA DE INICIO: 20 de DICIEMBRE del 2017 

 

3.2.1. Factor de Análisis de Hechos 

1. Relación de los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del 

procedimiento, su posible calificación y las sanciones que puedan corresponder. 

Mediante la investigación realizada para recabar la información confiable que 
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desprende del informe motivado de investigación los siguientes términos:”(...) de la 

documentación recabada en la etapa investigativa se desprende que A fojas 16 vuelta 

la resolución de fecha martes 26 de septiembre de 2017 a las 15 horas 52 minutos 

dictada por el tribunal de la sala de lo civil de la corte Provincial de justicia de 

Tungurahua, informado por el doctor Edwin Geovanny Quinga Ramón, Juez 

provincial, doctor David Julio Álvarez Vázquez, juez provincial y el doctor Pablo 

Miguel Vaca Acosta, juez provincial ponente, por ende presidente del tribunal, en el 

que establecieron los siguientes”... se observa que desde la fecha de admisión a 

trámite en primera del recurso de apelación esto es el 6 de enero de 2016 hasta la 

fecha del envío del proceso a segunda instancia, 15 de septiembre de 2017, han 

transcurrido más de 20 meses; lo cual denota el incumplimiento por parte del 

secretario que actúa en la concesión del recurso de apelación, doctor Jorge Humberto 

barba Galarza, quien tenía la obligación de remitir el proceso en observancia de los 

artículos 333 Y 338 de la codificación del código de procedimiento civil, que señalan: 

artículo 333.- El juez que hubiere concedido en recurso de apelación, remitirá al 

superior el proceso, sin formar artículos y con la prontitud posible.”. Normas que, si 

bien se refiere al juzgador, acorde con el nuevo modelo de gestión y la obligación de 

los actuarios en las causas, deben ser observadas por los secretarios...” resolución que 

es puesta en conocimiento mediante oficio número 467CPJT-S.C.-2016, de fecha 6 

de noviembre de 2017, suscrito por el doctor Marcos Ramos Real, secretario relator 

de la sala civil de Tungurahua. Continuando con la tramitación del expediente 

investigativo y de los documentos obtenidos en la investigación se apreciaría que una 

vez concedido el recurso de apelación en primera instancia, esto es el 6 de enero de 

2016, dentro del libro de conocimiento de la coordinación de la unidad judicial de 

Pelileo, desde la fecha indicada no se evidenciaría que hay remitido el proceso 

número 18332-2014-0506, al superior, si no después de 20 meses conforme se 

aprecia en fojas 54 Vuelta conforme la razón sentada por el actuario doctor Fausto 

Vinicio Vélez Moreira, secretario de la unidad judicial de Pelileo en la que se lee lo 

siguiente:”...Razón: siento la de que, en esta fecha procedo a remitir el presente 

expediente original número 18332-2014-0506, consta de 234 cosas tres cuerpos, a la 
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sala de lo civil de la corte Provincial de justicia de Tungurahua, dando así 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de miércoles 6 de enero de 2016 a las 14 

horas 46 minutos particular que siento para los fines legales pertinentes. Peleo, 15 de 

septiembre de 2017...”. Es decir, de la revisión de la documentación aparejada al 

representante expediente investigativo no se puede apreciar algún justificativo para 

que el doctor Jorge Humberto Barba Galarza, por sus actuaciones como secretario de 

la unidad judicial multi competente Segundo de lo civil de Pelileo haya demorado En 

remitir el proceso antes citado el superior.  

 

De lo manifestado en líneas anteriores y de la documentación incorporada se observa 

que dentro del proceso número 18332-2014-0506, el doctor Jorge Humberto Barba 

Galarza, por sus actuaciones como secretario de la unidad judicial multi competente 

segunda de lo civil de Pelileo, no habría dimitido de forma inmediata el proceso a la 

sala de lo civil de Tungurahua por lo que se apreciaría 20 meses aproximadamente de 

demora. (...) 

2.    Detalle de los informes y documentos que se consideren necesarios para el 

esclarecimiento del hecho. 

 Informe detallado por el secretario de la unidad judicial multi competente 

Segundo de lo civil de Pelileo. 

 Informe emitido por el Tribunal de la Corte Provincial de Tungurahua 

 Informe de la Coordinación de la unidad judicial multi competente Segundo de 

lo civil de Pelileo. 

3.    Determinación del órgano competente para la resolución del caso y norma que le 

atribuya tal competencia. 

 

Recae la competencia sobre la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Tungurahua. 
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3.2.2. Factor de Análisis Legal 

 

La responsabilidad administrativa de los servidores públicos judiciales, nace 

evidentemente de la norma constitucional que prescribe que los mismos no están 

exentos de responsabilidad a razón de sus actos u omisiones en el ejercicio de sus 

funciones, plenamente descrito en el artículo 233 de la Constitución de la Republica. 

Declarada por el órgano competente, en decir no se puede hablar de responsabilidad 

administrativa sin hacer mención del órgano administrativo a quien corresponde 

declararla, es decir que dentro del caso en análisis el órgano que tiene potestad de 

sancionar administrativamente es el Consejo de la Judicatura, por expreso mandato 

del numeral 5 del artículo 181 de la Constitución de la República en concordancia 

con el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial. 

 

3.2.3. Factor de Análisis Probatorio 

 

Dentro de los medios probatorios presentados dentro del expediente analizado se 

tiene que constar la copia certificada del auto expedido por el Juez, copias 

certificadas de actuación dentro del expediente judicial Nro. 18332-2014-0506, 

acciones de personal, y las versiones, considerados todos ellos para que la resolución 

contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada. 
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ANEXOS 

 
Figura 2. Organigrama estructural del Consejo de la Judicatura 

Fuente: (Consejo de la judicatura, 2018) 
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De igual manera la Unidad Administrativa, que corresponde tema de estudio de esta investigación cuenta con su estructura como 

se muestra en la figura: 

 
Figura 3. Organigrama Estructural de la Unidad Administrativa 

Fuente: (Consejo de la Judicatura, 2018) 

 




























































































